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SICGMA 

RADICACION 08-001-40-53-031-2019-00-273-00 
PROCESO: VERBAL PERTENENCIA 
DEMANDANTE: MÓNICA CARIDAD OBREGÓN CAMARGO, LOURDES EUGENIA 
OBREGÓN CAMARGO y DUBIS DEL ROSARIO OBREGÓN CAMARGO 
DEMANDADOS: PERSONAS INDETERMINADAS. 
 
Señora Juez: A su Despacho el proceso de la referencia, informándole que el Juzgado 
10 Civil del Circuito de Barranquilla declaró desierto el recurso de apelación interpuesto 
por la parte demandante contra la sentencia proferida en audiencia del 15 de febrero de 
2022 por este Juzgado.  
 
Barranquilla, 29 de junio de 2022. 
 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA                                                                                                             
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. BARRANQUILLA. JUNIO VEINTINUEVE (29) 
DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que el Juzgado 10 Civil 
del Circuito de Barranquilla declaró desierto el recurso de apelación interpuesto por la 
parte demandante contra la sentencia proferida en audiencia del 15 de febrero de 2022 
por este Juzgado, se obedecerá y cumplirá lo resuelto por el superior.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 

 
Obedecer y cumplir lo resuelto por el superior.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

A.D.L.T 
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